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Sustitucion poder DTE CLARA INES RESTREPO DIEZ RDO 76001310500520240000500

Desde Manuela Bustamante Quiroz <manuelab@gruposolpensiones.com>
Fecha Lun 9/12/2024 3:04 PM
Para Juzgado 05 Laboral - Valle del Cauca - Cali <j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivo adjunto (15 MB)
sustitucion poder CLARA INES RESTREPO DIEZ.pdf;

SEÑORES
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO
CALI

REFERENCIA: PROCESO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
DEMANDANTE: CLARA INÉS RESTREPO DIEZ
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO
RADICADO: 76001310500520240000500
ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER

Atentamente
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_______________________________________________________________________________ 
 

SEÑORES 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  
CALI 
 
REFERENCIA: PROCESO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: CLARA INES RESTREPO DIEZ 
DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTRO 
 
RADICADO:  76001310500520240000500 
 
 
ASUNTO:   SUSTITUCIÓN DE PODER 
 
 
CRISTIAN MAURICIO MONTOYA VELEZ, mayor y vecino de la ciudad, Abogado 
titulado y en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía 71.268.554 de Medellín – 
Antioquia, y Tarjeta Profesional 139.617 del C. S. de la J., actuando en calidad de 
apoderado judicial de la señora CLARA INES RESTREPO DIEZ,  manifiesto ante su digno 
Despacho que sustituyo el poder a mi conferida la Abogada igualmente titulada y en 
ejercicio, MANUELA BUSTAMANTE QUIROZ, quien se identifica con la cédula de 
ciudadanía 1.036.671.534 y Tarjeta Profesional 390.119 del C. S. de la J, con email 
manuelab@gruposolpensiones.com. 
 
La apoderada tendrá las mismas facultades a mí otorgadas por mi mandante, como son: 
conciliar, desistir, recibir, transigir, presentar recursos, asistir audiencias, notificarse, 
sustituir y en fin todas las facultades inherentes al mandato. 
 
Me reservo la facultad de reasumir el poder en cualquier momento procesal. 
 
 
De Usted, 
 
 
 
CRISTIAN MAURICIO MONTOYA VÉLEZ 
C.C. 71.268.554 de Medellín – Antioquia 
T.P. 139.617 del C. S. de la Judicatura. 
 
Acepto,  
 
 
 



Manuela Bustamante Quiroz





EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y
AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 2975260

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996, Estatutaria
de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la Judicatura regular, organizar y llevar el
Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente Tarjeta Profesional de Abogado, duplicados y cambios
de formatos, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de
sanciones disciplinarias impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y
demás novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la) señor (a)
MANUELA  BUSTAMANTE QUIROZ  , identificado(a) con la  cédula de ciudadanía No.  1036671534., registra la
siguiente información.

VIGENCIA
CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 390119 01/09/2022 Vigente

En relación con su domicilio profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes direcciones y números
telefónicos:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO

Oficina CALLE 52 # 50­ 32 OFC 403 ANTIOQUIA ITAGÜI 3113710569 ­ 3113710569

Residencia CRA 59 # 47 C 08 AP 301 ANTIOQUIA ITAGÜI 3113710569 ­ 3113710569

Correo MANUE.0218@GMAIL.COM

Se expide la presente certificación, a los 31 días del mes de octubre de 2024.

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director

Notas 1­ Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 
2­ El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del número de certificado y fecha expedición. 
3­ Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración


